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Nota del Secretario Genera工

A petición de1 PreÐidente de工 Comit 吕 de工 Persona工 de 工3. Oficina de 1as 
Naciones Unidas en Ginebra , e1 Secretario General transmite adjunta una dec工a
ración de工 Conse，jo de1 Personal de 1as Nacioncs Unidas en Ginebra sobre e1 
informe de la Cornisión de Admidstración P证b工ica 工nternacioil也工 (A!32/30) • 

E1 Secretario Genera1 ha sido inforrnado de que esta declaración ref1eja 
tambien 1as opiniones de 10s consejos y comités de persona工 de l a.s d.ernás organi
zaciones con sede en Ginebra q~e pari二 icipan en el 1:句imen cOlilún de sue工dos ，
subsidios y prestaciones de 1as Naciones Unidas. 
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工4 de noviembre de 1977 

工.Þ.. RECor、1ENDACICN ~~乙 IJ~ C01叹:8工0N DE AD~.ENIS'I.1RAC工OH P:-J13L工r..::A.

INTERNACIOJllAL RELA'r工VA A L08 8üELVOS DEL PI击SOIJAL DE 
SERV工 CIOS GE~&~LES EN GINEBRA 

Nota de 10s CO且旦到♀立.x C::>♀盐三s de PersonaLd~ι旦旦ι但主生立旦旦旦旦
de las Naciones Unidas en Gitlebra. de 工20工T. de 工a m'骨、'1. de 工a OMP1, 

de 工a 0T侣 y de1a 旦旦

工. Introducción 

工. La determinaciδn de 工os sue1dos de工 persona工 δe servicios genera工es en 
Ginebra ha sido siempre un prob工ema de工icado. 工ρs :r:J.otiyos de e工工o son f百ci1mente
exp工icab工es; unos se deben al carácter de工 mu:ndo económico ginebrino; 工os otros , 
a 工a complej idad de 1as re工aciones entre e工 persona工 de siete organismos y tres 0 
cuatro ni7e1es jerárquicos mQ工 armonizados (aèministraciones , jefes de secretaría , 
Secretario Gene:ca工 de 工as Naciones Uniclas y Asamb1ea Genera工) • 

2. Con occsiδn de 工a ti工tima crisis provocada por este prob工ema ， entraron en 
escena otros dos órganos: 工a Dependencia Común de 工ncpección ， que ha obrado como 
de乞onador de 1a crisis que se desarro工工a actualmente , y 工a Comisión de Adminis-
tración Púb1ica Internaciona工， q1J.e ha pasado recient eI丑ence a formar par乞 e de工
comp1ejo conjunto de órganos y furlciones de dirección de工 sistema de 1as 
Naciones Unidas , sin que haya mejorado 1a armonización de dicho sistema. 

3. Se pudo abrigar 工a esperanza de que 1a intervención de 1a Comisión en 工a
de-terminación de 工os sue1dos de工 persona1 de servicios genera工es en Ginebra in乞ro
dujera en esta tarea una objetividad y una serenidad mayores que 工as que a工gunos
habían percibido en e工乞rat a.llliento dado hasta a.hora a.工 prob工ema. Esa esperanza 
se ha desvanecido totalmente y 1a actuación de 工a Comisión 乞a工 vez haga es乞a11ar
1a crisis más grave de 工a historia ö.e 工os organismos i口乞 ernaciona工es en Ginebra 
si 1as autoridad.es compe也 entes ma.n乞ienen 1a dec]_GÍón de ap工ice.r 工a recomendación 
de 工a Comisión re1ativa a 工os sueldos de1 persona工 de servicios genera工es. En 
工as secciones siguien乞 es se exp工ica e1 por 旦ué cle 乞odo e工工o.

工工. Sih'aciδn jurídica 

4. La Comisiδn no ope:ca en un vacío jurídico tota工. Los representan也 es de 工os
directores y secretarios genera工es y de1 persona工 de 工os organismos con sede en 
Ginebra concertaron e1 23 de abri工 de 1976 un acuerdo que fijaba para 10s años 
siguientes e1 nive工 de las remuneraciones de1 p町sona1 de servicios genera1es. 
Los e工ementos sus乞ancia工es de este acuerdo pasaron a formar parte de 工os estatutos 
y reg工amentos de1 persona工 en forma de una esca工a de sue工dos de工 persona工 de
servicios genera1es. Cua工quier acto decidido de nωera arbitraria y autor工taria
que tenga por objeto reemp1azar esta esca工a por 1a esca1a recomendada por 工a
Comisión será jur工 d工，camente impugna1:工， e" -. 
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5. Adem缸， seg缸工as modalidades que se fijen para la aplicación de la esca1a 
recomendada por 工a Comisión , e工 person巳工 tendrá a su alce.nce 。乞ras posibi工idades
de recurso ante 10s tribunaies a~~inistrativos. 

6. De c∞O∞I口lf.岛'o:r扫rmτ古四ni挝dad c∞on el 工 p岗g白工rra
d工sposici吕n actua工m且er丑lte ap工icab工e ，工a Comisión sδ10 formu工a en efecto una recome斗E
dación , que no obstante pretende considerar como ~~a determinación cuya ap1icación 
no da 1ugar a dudas. En 工as circuns飞ancias actua工 es ，工os representantes de工
personal consideran que 工a recomendación de la Comisió巳 es só10 uno de 工os e1ementos 
que cabe tener en cuenta para 工工 egar a u口a so工ución genera工mente satisfactoria 
de1 prob1e:ma de 工as remuneraciones de1 persona工 de servicios genera1es en Ginebra. 

7. La recomendación de 1a Comisión est亘 viciada 'Oor e工 hecho de que 吕sta no ha 
cu江m吨I

en su resoluciδn A/3工/工93 B , seßú立工a cua工工a Comisión , antes de disponer 工a
rea工工zación de una encuesta en Ginebra , tenía ~le definir 工os 丑létodos de 工a
encuesta. 

8. Esta anterioridad preceptiva de 工os m是，todos tiene u丑a confirmación en 号工
estatuto de 1a Comisión , que define en sus artícu工os 工0 ， 工工 y 工2 e1 orden 1óg1co 
de 1as operaciones que han de rea工izarse. Por 工o d臼nás ， e工工o era evidente para 
d comit§iLdI山is飞rativo de Coordinación qu~ ， en un docume川o presentado a 1a 
Comisión en su tercer p盯íodo de sesiones (8 a 26 de marzo de 工976) ， y formulando 
a1gunos principios en 1a materia , subrayaba 1a importancia de 飞ratar d号工工egar
a un acuerdo sobre un metodo detal1ado de recopi1aci缸， tratamien句， aná工工S1S Y 
eValuación de 10s datos , antes de 工a iniciaciδn de una encuesta" (p亘rrafo 工9 ，
apartadoω ， de1 anexo 工1I 古e1 documento 工CSC/R.36).

9. A e的。s motivos de carácter jurídico y reg1amentario , que 1扭拉an conside
rab1emente e工 a工cance de 工a recomendaciδn de 工a Comisión , se agrega卫工as conS1-
der年ciones siguientes , que ponen de manifiesto 工a frae;i工 idad de 工as bases meto
do1ógicas de 1a recomendación. 

工工工. Actuación de 工a Comisión 

工O. Según e1 principio fundamenta工 para 工a de乞 erminación de 10s sue1dos de工
personal de servicios ßenerales , estos sue1dos han de estar a1 nive1 de 工as
limejores condiciones 工oca1es vigentes". Es乞 e principio ha sido confirmado por 
工a Comisión. Tradiciona1mente , ~ en Ginebra , para determine..r estas cond工clones
se hace una investigación sobre e1 mercado en su conjunto , despu吕s de haber deter
minado un nivel apropiado dentro de 1a distribución de 工os datos que han de 
recogerse con re工ación a cada emp工eo. La Comisión se ha apartado de este C aID1nO 
y ha seguìdo otra vía basándose en u口a nueva interpre乞ación de工 principio de 工as
"mejores condiciones 工ocales vigentes il que equiva工e a adoptar e1 crìterio 
siguiente: 工as mejores condiciones 工oca1es vigen乞 es son 工as estab工ecidas por .Los 
mejores emp工eadores. Este princìpio de aspecto tau乞o工ógico significa qu号， en 工ugar
de tomar en consideraciδn toda 工a gama de datos e丑 mat erìa de sue工dos ， só10 se 
tienen en cuenta 10s datos faci工itados por 工os emp工eadores que ofreeen?n copJunto 
1as mejores condiciones de emp工eo. E.工 prob工 ema estrìba , pues , en def工nir que se 
entiende por 工os zneJores empleadores y en Aeterminar por medio de una encuesta 
cuá1es son estos mejores emp工eadores.

/ . . . 
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工工. A ta工 e f'ecto , habría sido necesario pri:mero hacer una encuesta scbre e1 
;mMtodehs e咛工时ores 0 时rè 12::tι 盟主江口迫虫子ativa ðe工 conjunto d~ 
40?fmpleadores ev且肌do ， contra:d创mte ah que sellizJ-s可::Liación de un 
cr :í..t盯locuaMitativo(5o empleados comrufrIiTrio)que m c斗rrespoide a las 
car于cterísticas de工 mercado y entraña por e110 e1 riesgo de e1扭扭盯 de oficio 
a clertoadmem delos zriejoresmip工erl，dores. Prescindiendo de esta fase esencial 
a causa dehs exigericias de su cahzldario , la COIBisi6n pz甘irió operar directa
mnte S?bre m子 muestra de 与己旦旦e se considGran 1o三旦巳:io~s empleadores; esta 
tlipotesls notleaeotra bese quela apreciaci6a noverificab工e de 工a asociaci6n 
de 工。s patronos ginebrinos. 

工2. U∞ de 10s 了icios de este método es que , una vez hecha 工a prese1ección de 工os
empleadore? 旦坚主色旦鱼~ como 108 mejores emp1eadores , nada permi乞e verificar que T hipdteslS emba fundada , porque no se ha re∞g:i.do ning也 dato fuera de este 
clrc吐。， sa工m enlas adm?nistraciones pdblicas 工ocales ，工a I>1i si6n Permanente de 
t:3;22Mdos y uaalmit叫句 de investiga创n que no persigue fines 

工3·.Este dtodose ba?a ea ma comepci6zlh乞almente abstracta , pues 10S datos 
remldos ∞ han permitido pon町 de manifiesto 1a exi5tencia de una c1a5e de emp1ea
ωreS CLue se puednn c。asiderar ccmo los mejores;1as remmeraciones pagadas por 
CFda emplead?r para 工。s distintos e即工eos Son demasiado heterogéneas y 工a muestra 
fina工， deIIla-slado reduelda.por consigIdeate，工a Comisión tuvo que aba~donar fina1-
mate esta coneepci6ri yoperar ， paraestab工ecer su esca工a ， sobre 1a gama comp1eta 
de l?s datos sobre suddos re11Zlidos p二?emp1eQ_， 0 sea，工o contrario de1 método 
prevJ.sto , que había justificado 1a ut'---;i~1-:i-z-a""~-=-i-:::'6n--> d~ i~-~n;ues乞a por prese1ecci6n. 

14. La Comisión no puede siquier巳 pretender que ha rea工izado corrcctamente esta 
ezlcuesu de bases tan fz4giks，"叫ue s610 ha reunido 工05 d础。5 que 1e ha faci
工平ado la mitad de los empleadores Hconsiderad。s com ks mhms"3 1a fdude 
℃工e吨。 ejerció tambi缸。ierta izlfluemis en este relativofracas。， Comolo ha 
reconocido 1a propia Comisión. 

15. E工 anå1isis de estos da飞05 pone de manifiesto que 105 empJ.eadores entrevis
tados no pueden ser considerados cono 工os mejores , porque 工os sue1dos indicados 
por 工as ad恤扭ini扫stra缸ci扣O∞n肥es gineb:r工叫:
em吨P于尹.eadores 宇ue se c ∞ SJ.址dc臼ran c∞omo 工108 mejores s sitúan a éstas 工igeramen 乞e por 
encima de工 nive1 坚鱼立 de工 COEjmtodehs kmis e即1eadores.

16. En cuanto a 工a discriminaciδn contra 工a mujer en materia de sue1dos_$ 1a 
Co皿si缸， a pesar de 干as enseñanzas de1 pasado , ha pretendido realizar una 四cuesta
sobre 工。~_~mp1eo~ típicamente femeninos y reunir datos sobre 1as empleadas femeninas 
en 10s e略1eos mi子tos. A工 fin y a工 cabo ， tuvo que prescindir de estos últimos datos 
y r?CO干。cer 1a exi的中cia de una discriminaci旬， pero se negó a descartar 10s empleos 
rc4uswmenufemmnos , qm son aqueuos m que mas diffc11resulta mdirla 
u.ιscriminaciδn; actuando con un cri乞erio empírico ，工a Comisi6n ha subes乞imado mucho 
1a discriminación. 

工7·rha pjado 。omo punto de corres~ondencia exterior e工 75.0 percenti工， que 
TV且ido si se trabaja con 工os datos re工ativos a1 c∞jun切 de 10s mejores e即1ea
uυres 。 a uzla mtlestra representativa de este conjunto ， per。 n。 en el casode datos 
a工terados por una preselección demagi 昆.rlo sumRria que enc王erra valores medios. 

1. . . 
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18. E1 四立 de ∞rresp∞denci立坦唱szes 吨ue1 cuya determinación du 1a 
mayor posiòi工idad de orien乞ar 1a decisión fina工. A partir de un pun乞o exterior 
determinado , 10s distintos puntos interiores posib1es ('del escalón r a工 esca1ón X工
de cada grado) pueden proporcionar un abanico de escalas ，工a más a1ta de las cuales 
sere. superior en mas de un 30% a 1a m革s baja. La Comisi旬， que ni con respecto a 
este punto ni con respecto a 工08 demás se ha 胆iado por m~todos preestab工ecidos ，
ha escogido e1 punto de corresponà.e.lcia interior (G儿， esca工ón vr) sin justific盯工o
seriamente ni exa皿inar con atención 10s argumentos de 工ωrepresentantes de工
personal. 

工9. La recomendación de 工a COI!Ùsión 二 es pues , e1 res~ltado de una sucesión de 
decisiones empíricas sobre 1a se工ección de工 método de encuesta，工a composición de 
1a muestra de 10s e即1eadores considerados como 10s mejore8 , e1 tr缸ite seguido 
con 10s emp1eos femeninos y 工a determinación de 工os pun乞08 à.e correspondencia 
exterior e interior , por no mencionar sino 工os aspectos TIì.8.S impo!'tan.tes. 

工V. Erlcuesta co即巴虫草兰兰主主pI.llizada por 1吃旦旦兰旦业应豆豆主」旦旦旦旦主

20. Para poner todavía más de munifiesto 10s pur比。s d6bi工es de 1a encuesta de 工a
Comisión ，工as asociaciones de per.sonal de Ginebra , agrupadas en tm Comi té de Defensû. 

COt1仓1 de工 persona工 'de 1as distintas organizaciones , tomax-on 工a inici a-乞iva de rea1izar 
una encuesta comp工ementaria entre 10s emp工.eadores de Ginebre.. 

21. Esta encuesta ha reve工ado en primer 工ugar que 工a Comisión no había realizado 
en 工as mejores condiciones posib工es 工a reco1ección material de 工。s datos. Se ha 
co:mprobado en efecto 10 siguiente: 

a) . La Comisiδn s610 pudo reunir datos valederos de 22 emp1eadores , sobre 
10s 45 que formaban su muestra inicia工; 18 empresas con 1as' que se puso en contacto 
1a Comisión se neg缸-on a responder a su cues吐onario; sin embargo , e1 consultor 
designado por e工 personal ha podido obtener 108 datos re1ativos a 工。s sue1dos 
aèonados por 1as 18 empresas referidas; 

b) La experiencia de1 cons吐tor permite pensar que se des1izaron anoma1ías 
en 10s datos reunidos por 1a Comisión; estas anomalÍ臼 podrían haber inf1uido en 
e1 resultado fina工 de 工os trabajos de 工a Comisión. La comunicaci6n al consultor 
de 1a codificación de 10s datos de 工as empresas entrevistadas por 1a Comisi6n 
permitiría comprobar.工。.

22. Los datos sup1eI且.cnt a.rios recogidos por e1 回esor permitir缸 realizar ， entre 
todas las empresas sobre 1as que se dispone actualmente de dato3 , 1a se1ecci6n 
de 1as 20 ó 22 mejores , cuyos sue1dos , examinados seg白1 e1 método de 工a Comisión , 
arrojar革n s in duda algt皿as cifras diferentes de la~ gue sostiene 是sta.

23. Estos mismos datos sup工ementarios forman un conjur巾。 de cifras homog吕neas
sobre cuya base 1a discriminaci6n de que es objeto en Ginebra 工a mujer en materia 
de sue1dos se ha reve1ado con mayor c1股idad que en 1a encuesta de.1a Comisión. 
Esta discriminacì缸， eva1uada en un 8% en todos 108 casos por 1a Comisi缸， es 
en realidad de un 15 ,8% , estimación todavía prudente si se 1a compara con 1as 
estadísticas oficiales suìzas. 

/ . . . 
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v. Conc1usi6n 

24. En su informe , 1a Comisión expone 工os a.n乞ecedentes de 1a determinación de 
108 sue工dos de工 personalde servici。s generales en Gizlebra e insiste sobre1as 
dificultades que ha causado esta de毛eminaei611·La realidad es IEEls matizada. 
No s盹e nì白ìe叩g伊a q'仰ue hay叮.ya肌n e臼xi灿叭i协dωO 叫e臼s d剖ir白i扣culω1
q伊ue ha t怡en时id臼。工1u吨19伊ar a 1。工a盯rg肝o d;也e 2苟5 años no indica 工a existencia de con也c~ones
扣ndamentalmer归 mhamsLSon mas bierlh mufemci6n inevitable deMs te号?∞es
que existen normalmente entre emplea.dores y empleados cuando se nego~i田1 ，COIld1C1orles
de emp1eo. A 10 工argo de 工os óños , con la intervenci6n discreta de 工os 号rganos

consultivos que precedieron a 工a Comisión , el personal y 工as administraciones 
aprendieron a11egar a acuerdos sobrela cuesti6rl eserlcialdelOS SIZeldos y apren, 

dieron también a respetar cie的as normas , derivadas en par乞icular de 工as recomen
daciones de la OIT sobre 工as rLegociaciones colectivas.Es de seaalar a es℃e 
respecto que la huelga de 工976 ∞ twoporobJetoap。yar ma reiviMica-ci6zl direc?a 
en materia de sueldos , si∞ que fmla comecmmia, Comohobserv61a De严ndenc工a
Com:由1dezzkspecci6rl ， de unavulneraci6zlde acuerdos preexisterites y de def-lclenclas 
en 1as re工aciones entre e1 persona工 y ciertas administraciones.Asfloprueba4 
e工 hecho de que 工a s。工ución fina工 se situ6por debaJodelas cifras de 工a encues t; a. 

25. La intervención de la Comisión ha hecho tabla rasa con e工工o. La Comisión 
ha sustituido 1a c工ásica re工ación de controversia entre empleador y emp工eado ，
aternlada y encauzada por un COIlJunt。 de nomas concertadas , pormvfzlC111ode 
autoridaι La ∞ma dd estatuto de h codsi6n que le impom laoblig号子ón de 
consu工tar al personal s610 ha sido ap工icada de manera forma工. La Comisiön no 
ha tenido verdader臼nente en cu.enta 工as posiciones de工 persona1 con respecto a 
ninguno de 工。sgr缸ldes prob1emas que le p1础teaba el ejercicio de sus a乞ribu-
ciones (se工;;~i6~ d;i-m~t;d~-d;-e~~~e;ta:-~~riterios para 1a se1ec~~6口号 .103·f
empleadores que habían de tomarse en consideraci6n , examen de 工a discriminac~on 
contra 1a mujer en materia de sue工dos ， racionalización de工 punto de corresponden
cia interior). 

26. Todo 工。 ocurrido ha sido una repetición de 工a encuesta que 工as administra-
ciones rea工izaron uni工ateralmente en 工966en GiZEbra- , sin concertaci6rl a工guna con 
e工 persona工， y quehle eerlsurada eatonees p。r esem。tivo por la COEiisi6ri Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto. 

27. Si se mide e1 éxito alc四zadoporla comisi6n en Tunei6El de su efleacla para 
corregir 1as causas de las dificu工乞ades m1teriores , es muy de temer que ese exito 
sea nu1o. En efecto , en mayor grado que cua工quier otra encues乞a precedente , 1a 
de 工a Comisiδn presenta tales deficiencias t吕cnicas y ha tenido t即1 pOCO en cuenta 
la opiniδn de工 persona工 que se corre e工 riesgo de que suscite en éste reacciones 
que rebasen 乞odo 工o ocurrido hasta ahora en Ginebra en esta esfera. 

28. Esta situaciδn se debe esencialmente a 回国 eva工u.ación insuficiente de 工a
dificuJ..乞 ad de 10s prob1emas técnicos que era necesario reso工ver y dpa?。
demasiado breve que tuvo 1a Comisión para cump工ir su maMato , y debemalnsrrar 
1a mayor prudencia a todos aque110s a-10s que corresponderá c∞芒derar 0 ev吁吁5
la oportunidad y 1as modalidades de aplicacjδn de 工a recomendación de 工a Comisión 
de Administraciδn Pública 工nternacional.




